
C. LICENCIADO. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Carmen, del Estado de Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1 o, 
115 fracciones 1, párrafo primero, 11, párrafo primero y 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 
20, 21, 27, 31, 58 fracción 1, 59, 60, 69 fracciones 1, 111, XII y XXII, 71, 103 fracciones 1 y XVII, 106 
fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 1, 3, 5, 13, 14, 26, 
27, 28 del Bando Municipal de Carmen; 1, 2, 11, 17, 18 del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Carmen; y 1, 2, 3, 5, 6, 7, 16, 20, 90, 104 y 105 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento de Carmen, para su publicación y debida observancia a los ciudadanos y autoridades 
del Municipio, hago saber: 

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en su Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 31 del mes de Octubre del año dos mil dieciséis, ha tenido a bien aprobar y expedir 
el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 112 

SE TURNA A DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASVNTOS JURÍDICOS, LA SOLICITUD 
DEL C. ALFREDO BARRERA GÓMEZ, RELACIONADO CON LA IMPOSIBILIDAD DEL PAGO DEL 
IMPUESTO PREDIAL DE UN PREDIO UBICADO EN AVENIDA PASEO DEL MAR, NÚMERO 16, 
LOTE 06, DE LA COLONIA JUSTO SIERRA (SEGÚN ESCRITURAS) Y/O AVENIDA PASEO DEL 
MAR, NÚMERO 251, ENTRE CALLE 78 Y CALLE 80, (SEGÚN SISTEMA Y RECIBO DEL ÚLTIMO 
PAGO DE CATASTRO) EN ESTA CIUDAD DEL CARMEN, MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE 
CAMPECHE, PROMOVIDO POR EL CUARTO REGIDOR. 

ANTECEDENTES: 

A).- Que por escrito de fecha 8 de agosto del 2016, el C. Alfredo Barrera Gómez, solicito el apoyo del 
Cuarto Regidor el Lic. Hermilo Arcos May, para resolver un asunto de índole administrativo municipal, 
relacionado con un terreno de su propiedad, del cual no ha podido realizar el pago del impuesto 
predial correspondiente al año 2016, en virtud de que se le informó en las oficinas recalJdadoras del 
Municipio, que dicho predio no se encontraba registrado con ninguna cuenta o clave catastral a pesar 
de que el contribuyente demostró contar con los comprobantes respectivos. 

B).- Que ante los hechos narrados en el punto anterior el C. Alfredo Barrera Gómez, acudió ante al C. 
LIC. HERMILO ARCOS MAY, Cuarto Regidor del H. Ayuntamiento de Carmen, el cual mediante oficio 
número 097/2016, de fecha 14 de septiembre de 2016, en ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 187 fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y 21 fracción IV 
y VII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, presentó ante la Secretaría del H. 
Ayuntamiento, la iniciativa para que mediante proyecto de acuerdo se turne a estudio, examen y 
resolución por parte de los integrantes de la Comisión EdHicia de Asuntos Jurídicos, para que dé 
solución al problema que el C. Alfredo Barrera Gómez con un terreno de su propiedad, ubicado en la 
Avenida Paseo del Mar de la Colonia Justo Sierra de Ciudad del Carmen, Carmen, Campeche 

C).- En tal virtud los integrantes del Cabildo, proponen emitir el presente acuerdo conforme a los 
siguientes: 

CONSIDERANDO: 

1.- Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, el legalmente competente para conocer y 
dictaminar respecto del presente asunto, en términos de los artículos 105 de la Constitución Política 
de los Estados de Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 63 de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 34 del Bando Municipal de Carmen y 40 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen. 

11.- Que la solicitud del C. Alfredo Barrera Gómez, versa en lo siguiente: 



Cd. úel Cannen, 

Licda. J.Vlaría F..1ena Maury Pércz. 
Sindka Ju:ddka y Presidenta de la Comisión de Asuntos Ju 
del Municipio de Carmen. 
Lk. V en.ando Ru1lan l\1orales. 
Noven.o Regidor y Secretario de la Comisión de Asuntos Jurídicos del H. Ayt1.nta.mienf:o 
del .J\1.unkipio d.c Carmen. 
Lic •. Hcrmilo Arcos J.\.fay. 

Cuarto Regidor y Vocal de la Comisión. de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento del 
Munídpío de Carmen .. 
Presente.-

~. J\.LF1U3D...Q.....!t~RREM GOMEZ. mexka.:r10 por nacimiento y ascendencfo, 
originario de Carmen, Campeche, de 61 aflos de edad, casado, dcsemple<-1do, con do:m.ícilio 
en la CaUe Jurel número 116, Colonia Justo Sierra, Código PC1stal 241.14 en esta Ciudad 
Car:rnen., Campeche; ante Usted, con el debido respeto, cornpn.rezco y expongo: 

Por medio del presente ocu.rso, acudo ante Usted, a solicitar su apoyo e 
intervención para resolver u:n asunto de índole ad1ninistrativo nmnicípaJ, que se me ha 
venido presentando con'el Departamento de Catastro Mu.nk.ipa.l; por lo que en este acto 
expongo ante Usted, lo sigu.k"'T.ltc: 

Pri~Q;. El compareciente, soy legitirno poseedor y por c011secuencia1 p:rop"ietario 
de un bien inmueble ubicado en la Avenida Paseo del Ma.r, manzana J.6, lote 06 de la 
Colonia Justo Sierra (según escrituras) y /o Avcrtida Paseo del Mar número 251 entre calle 
78 y calle 80 de la Colonia Justo Sierra (Según sistema y recibo de último pago de Catastro) 
e..n esta. Ciudad del Canne:n, Campeche. 'tal y como lo acredito con el Cont1·ato de 
Compraventa elevado a la categoría de escrit'u1'a. ¡:nfülica, dcfecha 03 de Octubre de 2014, 
celebrado entre el .H. A.yuntamicnto Co11st:it1tci01ial del Municipio de Carmen., 
representado por el Dr. Enrique l<>árt Gonzálwz L15pe.z, C11 su caráct:er de Prt!siden.te 
lv!unicipal del Municipio de Cannert, como riendedor y por ott·a parte el C. l\lfredo Barrera 
Gómez, como comprado·r; dicho acto jurídico, quedo rc!gístrrr.do a mí favor, el d:(a. 23 de 
SepNembre de 201.5, bajo el mí.mero .132938, inscripcitm . .Prtme1·a, a folio 83-84 del Torn.o 
1.15 'Volumen f Libro Prirn.cro del Registro Público de Ta Propiedad y de Comercio E~t esta 
Ciudad. Anexo copia simple de dicha documenur.ci6n. 

Cabe ml":.~ncionar, que a.nte el Departamento de Catastro Municipal del Carmen, 
dicho predio tiene asignado la clave catastral 0300115070160060000000 y cuenta U830, a 
ti.otnbre del C. Alfredo Barrera Góm~z. AncXP_~simple de los _r.g~Q-20469 y Q 
8295. de íech'°'ª'..l-2 d.e . .Jylío de 201~7 abril de 2014,.SS§.P.~.i;JiY.a:r;ru:_nte. expedidos tm.t.l.i! 
Teso.tcrla_Munkipal de Ca.rm.en, son los gue i!,~~<JJ.t.o_!_q_ru:¡_uí mgndo:r.md<LY..de que he 
~fecttrndo el pago del iIDP.JJ_g_fil.Q...ru:edial corrcspondic:ntg al ano 201"1,r •. f!012, 2013 y 20J.4. 

De igual manera, para comprobar mi dicho, anexo copia simple los documentos 
siguientes: 

a) Cedula de control de Asentamientos Irregulares de Folio DOU-0055/2011, de 
fecha 27 d.e Jttlió e.le 2011, expedí.da a nti favor, por el H.: Ayunta.n1iento de 
Carmen, Dirección de Desarrollo Urbano y Coordi.nadón de Administración 
Territorial, con la que se acredita que en su momento y dc$de it.!\os atrás he 
osten!·ado Ja posesión del predfo ubícado en Avenida Paseo del !vfor, .manzana 16, 
lote 06 de la Colonia Justo Sierra (según escrituras) y/ o Avenida Paseo del Mar 
número 25·¡ entre calle 78 y calle 80 de Ja Colonia Justo Sterrfl (Según sistema y 
redb<.) de últirm.1 pago de Catastro) en esta CJ.udad del Carmen, Ca1npeche. 

b) Certifkaci6n de Antecedentes registral<>.s de fecha 02 de Junio de 2016, respecto 
al predio Urbano Lote 06,. de la 1n.anzana 16, de la Colonia Justo Sierra, en 1a 
Avenida Paseo del Mar y que se encue·.ntra insc.r.H:o a I•avor de A1fredo Barrera 



G6mez; documento que fue expedí.do a mi favor, por parh! de.1 Registrador de la 
Oficina del Registro Público de la Propiedad y de Comerdo dél Segando 
Distrito Jttdic:ial del Estado de Campeche, con la que acredif:o que el predio 
multicitado se encuentra registrado a favor de] C. Alfredo Ha:rrera Gófuez. 

e) Certificado de Libertad o de Grava1nen y de resh:icción al Derecho de Propiedad 
de.fecha 02 de Junio de 201.6, respecto al predio Urbano Lote 06, de la manzana 
16, de la Colonia Justo Sierra, en Ja Avert.ida Paseo del Mar, inscr.ito ;1 Favor de 
Alfredo Ba.rren1 Gómez:, misma en la que se señala que reporta reserva. de 
dominio; docu:tnento que fue expedido a ml favor, por parte del Registrador de 
fa Oficina del Registro Público de fa. Propiedad y de Comercio del Segundo 
Distrito Judk:ial del Estado de Campeche, con la. qtte al".r~dif.o que <!l predio 
mu.ltkitado se encuentra registrado a favor del C Alfredo Barrera Gó.mcz. 

~egund_Q.:. Es el caso, que el pasado 29 de Ene::o de 2016, acudí ante la O.ficina d.e 
Catastro Mnrüdpal, a efectuar el pago del impuesto predial de los predios ti.escrito en el 
¡:hi.nto PRIMERO que antecede, indicándome que no era posí.ble que n:i.e efectuaran el 
cobro dado <l que el nfünero de cuenta con el que se encuenlTa registrado (~l predio no 
existe registrado a llli norn.bre y que incluso, está registrado a favor de tU'H'I tercera 
persona; sítttación que me so.rp.re·ndJ6, e.lado a que co1no he n1.enc.1.o.nado, en. años 
anteriores rne han cobxado el hnpu.esto p:redial de mi predfo y .no había tenido problema 
<!Jguno. Sin e:mbar.go, a pesar de las múlti.ples gestiones y reitera.das visitas que he 
efectuado al departan1.e:n.to de Catasu:o Municipal de Can.nen., estos se flit~gatl a. cobrarm.e 
el impuesto correspondfon.te, y n:tas aun, 11.i siquiera me han. dado una solucJón a 1ni 
problem.a, ya. que indicall que es u11.a falla del sisten.i.a o base de da.tos y que por lo tan.to, 
no 111.e pu.eden asigtiar una nueva clave cata.s'f.:ra1 o cuenta; esto a pesai: de que les he 
mostrado la docu:t:11en.tac.iót1 que aquí se anexa. 

:§JJ por ello, que solicitó. su. an10.fJ..lg_f1.r!:'it:l.:.Jc!r;J.!SiQ.!J:r-J1JlilJ_q:uc se 1ne ln .. inde u.na 
solud6n por pq..r.L'!...fkl.1>.1.ut1ir;JJ2.io.JJJJLS;;,anncn,. Ca11wm1.!L..1/.. del Depart:q;:nen.to de Ca(g${tQ 

NJ.unicipal. ¡nt:fl..JJ~.....J:J:l§.._í!~ig.tl!J • ..J!IJfl, cla.IJf:...JLS:.Y~..1JfG catastral tl lq bi·c-vedJY.!..JZflJi.fJz.lt;r.. Q. 

!zLe-n, gu.~fLme respe.tg. lq ua asignad.1U,J2J!L(JJL.e en caso con.tf.tlr.isu...S..Ste En:te de Gobierrzo, 
¡¿or conef.ucto 4e st.is Sli,QQtd..inad,QJLti.{:..J;.fl.CU.cntm. afectado ml dereclt.o. a lq. n.roplcdqJfLJJ.!1ÍJ!. 

1m s~mpJ.,g trátn;ite adm.inlstrativo que el Q,t;.111!.rtarmrn.to de <;a.t;.EJiJro PTJJJi.?..t.rJ.J .. f!.~4º.!3!.J!.T sin 
llegar a e.sta.<; instcmcfas.t. 

.d.§iznismq, pido que s~.J:.li!:J1 .. <t...J11Í. .. ..P-tlic(6n a.n.te el Fi,Qp..Q.!.B:b{e Ca11i.lífll..J.'1mzid:JU!k 
tli!::!'..?LJ>.E:. (~el7idsLtr..4?I!i1J;...!111.tJ:...1KC.9.!J.:z.isí6n de A.suntos T1u:J..dif;.!lJi .. J?ªra su deflid!L.!!Jctamen. 

Por lo at\tes expuesto, atct:'lta y respetuosan'\ente, le pido: 

fVfe tenga por presente C0i1. este OCUTSO y agradezco de antemano, la atención y 
trat11.ite que le brinde al n1is1no . 

.Protesto lo Necesario en Derecho. 

-~k~-L"_ 
C. :AI.FtlEDó BARRERA GOMEZ .... C 
Tcl~.fono Telm.ex: 01(938)1111 O 48. 

111.- Conforme a lo establecido en los artículo 70 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Municipio 
de Carmen, túrnese a los integrantes de la comisión edilicia de Asuntos Jurídicos la solicitud Alfredo 
Barrera Gómez, para estudio, examen y resolución; y en términos del artículo 50 del propio 
Reglamento Interior podrá requerir información a las áreas de la administración pública municipal para 
allegarse de los elementos suficientes y resolver el presente asunto de manera objetiva. 

IV.- Por lo anteriormente, expuesto, considerado y fundado los integrantes del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Carmen, estiman procedente emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: Se aprueba turnar a dictamen de la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos, la solicitud del 
C. Alfredo Barrera Gómez, relacionado con la imposibilidad del pago del impuesto predial de un predio 
ubicado en Avenida Paseo del Mar, número 16, lote 06, de la Colonia Justo Sierra (según escrituras) 
y/o Avenida Paseo del Mar, número 251, entre calle 78 y calle 80, (según sistema y recibo del último 
pago de Catastro) en esta Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen, Estado de Campeche, 
promovido por el Cuarto Regidor. 

SEGUNDO: Se ordena a la Dirección de Desarrollo Urbano y a la Coordinación de Catastro, brindar el 
auxilio, documentación e información que el ámbito de su competencia corresponda para la 
formulación del dictamen que emita la comisión edilicia actuante. 

TERCERO: Cúmplase. 

TRANSITORIOS 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 



Segundo: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
su publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal. 

Tercero: lhsértese en libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable 
Ayuntamiento de Carmen. 

Cuarto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo 
que se opongan al presente acuerdo. 

Quinto: Se autoriza a la C. Secretaria del Honorable Ayuntamiento, expedir copia certificada del 
presente acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 

Dado en la Sala de Cabildo "Don Pablo García y Montilla" recinto oficial del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Carmen, Estado de Campeche; 15 votos a favor, O votos en contra, O 
abstenciones y O ausencias, a los 31 días del mes de Octubre del año dos mil dieciséis. 

C. L.C.P y A.P. Pablo Gutiérrez Lazarus Presidente Municipal; C. L.E.F. y D. Rosa Angélica Badillo 
Becerra, Primera Regidora; C. Lic. Jorge Alberto Nordhausen Carrizales, Segundo Regidor; C. Lic. 
Celeste Salvaño López, Tercera Regidora; C. Lic. Hermilo Arcos May, Cuarto Regidor; C. Mayela 
Cristina Martínez, Arroyo, Quinta Regidora; C. lng. Candelario del Carmen Zavala Metelfn, Sexto 
Regidor; C. Landy María Velázquez May, Séptima Regidora; C. Lic. Gabriela de Jesús Zepeda 
Canepa, Octava Regidora; C. Lic. Venancio Javier Rullán Morales, Noveno Regidor; C. Lic. Gleni 
Guadalupe Damián Martínez, Décima Regidora; C. Luis Javier Solís Sierra, Décimo Primer Regidor; 
C. C.P.C. José del Carmen Gómez Q~~~bt~\111.i1 Hacienda; C. L.A.E.T. María Elena Maury Pérez, 
Síndica de Asuntos Jurídicos; y el ~tf~,cAlr,mt'Y'Jf~guez Morales, Síndico Administrativo, por ante 
la Licda. Diana Méndez Graniel, ~~~ffi(... ~~amiento quien ce 1fi . ¡ 
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